
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * " RESOLUCISN No. 95-2-1-1- 003 1 1 0 / 

'HANDEL NOE INATJADEL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE' La , 41 

ENTERDERBIRCOÉ UCOMÉÁRIASSBE GUAÍAQUIBOSA Len Cab eel 

podian ERA 13d -*e 0canio y s3asy 

QUE €l 18 de abetT, TE 1995 seba” otorgado ante el- Notario Vigésimo 

Primenasded Capkón, _ Búayaguil ala «oncmtuyo búlica de constitución simultánea 

de la compañía anónia REZUSA- S..f, 

QUE el señor Ab. Luis A. Zea Amat, ha presentado coplas ide dicha 

escritura, la misma que reúne los requisitos de Le. 

e 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Super gnténdente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 del 18” de, ¿noviembr de 1992; y 
ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: o 
Y 

ARTICULO PRIMERO L apronar la consti gución simultánea de REZUSA $. A. 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, “con un capital autorizado de NUEVE 
MILLONES DE  SUCRES eN un capital suscrito de CINCO MILLONES DE  SUCRES, 

dividido en MIL acciones de CINCO MIL SUCRES cada una,, de conformidad con Los 
términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO y- DISPORER que el Notario Vigésimo PrineróVdel Cantón . + 

Guayaquil, tome nota al: margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. eS 

ARTICULO TERCERO. Y DISPONER que el Registrador Mercantil /del Cantón 
Guayaquil: a), inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, o 

ARTICULO CUARTO. Y DISPONER que el extracto yde la indicada escritura 
pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregars e a este Despacho. 

CUMPLIDO Y vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE Y DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
G 1, vayaqui y a 8 8 B8Y0 1995 

OREA ¡PINTENDENTE JURIDICO Y A 

    
   

      

    

. “o 7 Quedo inscrita le presente Resolución a fo»



  

ja 28.235, némero 8.605 de). Aggiságo Mersantíl y anotada bajo el número 

avs0bs del Reparkoranes Guara ao guarow aqonay o de mil noveciantes Eg 

venta y 

  

ragibadór Marca dal' Cantón Guayiudl 

 


